
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna letSiffar"
RESOLUCTÓi\'r DE GERE|TCtA t¡UNiCTPAL N' 577-2025-Gtlt-MDCC

Cero C¡ orado. 19 d6 dic embre de 2025

VISTOSi

El Contrato N' 59-2025-MDCC de fecha 19 de mayo del 2025, la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y el Ing. Juan Edgar
Suc¿saca GonzaLes, suscribieron un conlrato para la elaboración del expediente técnlco 'Creación del servicios de espacios públicos

en elárea verde 2 de la asociación uóanizado¡a José Luis Buslamante v Rivero sector X. distrilode Cerro Colorado. orovincia de
depadamento de Arequipa" con código único de inversión 2672853, la Carta N'08-2024-JESG/CE, suscrito por el Ing Juañ

Sucasaca Gonzales presenta expedienle lécnico, ellnforme Técnico N" 017-2025-ASMA/SGEP/|\¡DCC elaborado por la Evaluadora
Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, el Inlorme N' 716-2025/SGEP/G0P|/IVDCC emltido por el Sub cerenle de Estudios yGerencia de Esludios y Proyeclos, el Inlorme N' 716-2025/SGEP/G0P|/IVDCC emltido por el Sub cerenle de Estudios y

el Informe N' 080-2025-MDCC-G0P|-ADAM atendido Dor el EsDec¡alista en Inversión Pública. el Informe N" 1049-2025-UF-
suscrito por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Informe N" 134-2025-l\.lDCC/GoPUELCE/RJCP e aborado por el

Especialista en Contralaciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfaestructura, el Informe Tecnico N" 323-
alenddo porel Gerenle de obras Públcas e InÍraestrlcllra el Informe N'1131-2025-[¡DCC/GPPR emitido porel

de reposición y de .ehabilitacióni

Que, el numelai 17.8 del artículo 17 del Reglamenlo del Decrelo Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
lVultianualy Gestión de Inversiones regla que las modjlicaciones que se presenten durante la ejecución f¡sica del proyecto de inversión
deben manlener la concepción Iécnica, económicay dimensionarniento; ahora bien, eslas modificaciones son registradas en los aplicalivos
inlormáticos del Sistema Nacional de Programación ¡rultianual y Gestión de lnversiones por la UEI antes de ser ejeculadas, adjuntando
el respeclivo susiento;

Que, el numeral 29.2 del articulo 29 de la oirectiva General del Sistema Nacionai de Programación lvultianual y Geslión de
Inversiones inslaura que la fase de ejecución de inveBiones, comprende la elaboración del exp€diente técnico o documento equivalente;

Que, el numeral 29.5 del articulo 29 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Programación i¿lultianual y Gestión de
Inverciones dispone que el órgano resolutivo autoriza la elaboración de los expedientes lécnicos o documenlos equivalentes de los
proyectos de inversión, as¡ como su ejecución cuando eslos han sido declarados viables mediante fchas técnicas;

Que, el numetal 33.2 del arliculo 33 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Programación l,¡ultianual y Geslión de
lnversiones indica que las modifcaciones duranle la ejecución fsica de las inversiones deben ser regisfadas por la UEI antes de su
ejecución, med¡anle el Formato N"08-A: Regislrcs en la lase de Ejecución para proyectos de inve¡sión y Formalo N' 08-Cr Regiskos eñ
la fase de Ejecución para IoARR según coresponda, y siempre que se manlenga la concepción lécnica y dimensionamiento, e!!L!E!o
de proyectos de inversión;
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Gerenle de Planificación, Presupueslo y Racionalización, el Informe Legal N"066-2025-ELSGALA-MDCC suscrito por la Abogada de la
Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, el Proveido N' 394-2025-GAJ-MDCC emitido por el Gerente de Asesoria Juridica el
l\4ernorándum lt4últiple N'142-220412-624-2025-GM-MDCC slscrito por cerencia Municipat, y;

CONSIDEMNDO:

Oue, elarticulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonom¡a politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elaliculo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de ¡/unic¡palidadss anola que la aulonomia que ta Conslitución Potílica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con
suieción al ordenamienlo juídico;

Que, elsub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica Nlunicipalidades precisa que las municipales distritales,
gn materia de organización de espacio tis co y uso del suelo, tiene como lunción especifica compartlda, ejecut directamente o proveer

la ejecuc¡ón de las obras de infraeslrucluÍa urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la v¡da del vecindarjo, la
l, producción, el comercio, eltransporle y la comunicación en eldistrilo, tales como pislas o calzadas, vias, puenles, parques, metcados,

canales de ir gación, locales comunales, y obrás similares, en coordinación con la munic¡palidad provincial respectival

Que, elarticulo 59" de la Ley General del S istema Nacionalde Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución pfesupuestal
de las aclividades, proyeclos y sus componentes: a) Ejecución presupuestal directa: se produce cuando la Eotidad con su personal e
infaeslructura es el ejecutor presupuestaly financiero de las actvidades y proyectos, asi como de sus respect¡vos componentes; y, b)
Ejecució¡ Presupuestaria Indirecta: se produce cuando la ejecución fisica y/o financiera de las actividades y proyectos, asi como desus
respeclivos componenles, es realizada por una Entidad dlstinta al pliego, sea por efeclo de un conlrato o convenio celebrado con una
Entidad privada, o con una Ent¡dad pública, sea a titulo oneroso o gratuitoi

Que, el numeral 17.3 del aliculo 17 el Reglamento del Decreto Legislafvo que crea el Sistema Nacional de Programación
lvultianual y Gestión de Inve6iones subraya que la elaboración del expedlente técnico o documenlo equivalente debe suietarse a la
concepción lécn¡ca, económica y el dimens¡onamiento contenido en el estudio de preinversión o icha técnica, para el caso de proyeclos
de nverslón, o a la inlormación reg istrada en el Banco de lnversiones para el caso de invetsiones de optimizac¡ón, de ampliación m argin al,
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Municipalidad Distrital
CERRO C-O.L^ORADO oue, et numerat 6.2 de ta Directiva N"017-2023-CG 'Ejecución de obras Públicas por Administración oirecta' (en ad€lante,

Luna 4el JIU4ÍEAPAD) estrpula que la ejecución de obras por administración direcla a cargo de las enlidades, se desanolla ulilizando sus recu|sos

:-" e.3|t

presupuestales, capacidad lécnica-dministrativa propia, infraestruclura, equipos o maqu¡narias, acorde con la naturaleza y complejidad

de la obra, cumpliendo las disposiciones establecidas en la presenle directiva, De acuerdo alcosto de obra según el expediente técnjco,

deberán cumplir con los reQuisitos señalados expresamente en la presente directiva, cuando corÍesponday conforme a las catego¡ias

¡) Categü¡a A: Obns con costo hasta c¡nc:o m¡llones y ()0/1N soles (S/ 5,000,000.00) o, ¡ndepeñ¡entenente del costo de la

cuandpásté ubicada en las provinc¡as de la zona de fronterc ds la S¡erra y da la Selva del pais, así como en zonas del ánbito de

1úi del vatte de los Rios Apwinac, Ene y Mantaro (VRAEM), de acuerdo con lo establec¡do en el Decrcto Supreno Nn21- 2048-
que deteminan ios disfnilos gu€ loman pale del esquena de ¡nteNenc¡ón esttaté9¡ca denoninado "Plan VRAE, y sus

lif¡catoias, i¡) Categoria B: Obns con costo nayor a cinco n¡Iones y 00/100 sales (S/ 5,0A0,00A 00) hasta d¡ez m¡ onos y 00/100 soles

10,000,000.00), iii) Categor¡e C: Obras con coslo nayü a d¡ez n¡ ones y 00n04 soles (S/ 10,000,000.00)

Que, el numeral 6.3 de la Drrecliva N'017,2023-CG Ejecución de obras Públicas por Adminlslración oirecta" determina que las

ent¡dades deben establecer en sus documentos inlernos de gestió¡ las lunciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de

planif¡car y programar las aclividades del proceso de la eiecución de obras públicas por administración directa, asi como de su ejecución

ysupervisión hasta su culminación y liquidación, de acuerdo con las disposiciones de la presente dkectiva y las funciones establecidas pof

el SNPMGI , para el caso de entidades adscritas a dicho sistema administrativo;

Que, el numeral 6.4 de la Dircctiva N"017-2023-CG Eiecución de obras Públicas por Administración 0irecta" precisa que el

expediente técnico es el conjunto de documenlos que comprende las siguientes parles: memoia descriptiva, diseños de ingenieria,

espocificaciones técnicas, estudios básicos, memoÍas de cálculo, análisis de precios unitarios, memoías de cálculos, presupuestos de

obra, lislado de insumos en cantidades y costos, cronogr'ama de obra, calendario de adquisición de materiales, calendario de utilizaclón

de equipos y maquinarias, calendario de utilización de mano de obra calil¡cada y no califcada, calendario de avance de obra valorizado,
presupueslo analitico de la obra, progfama d€ ejecución de obra, documenlos de ldentificaclón de riesgos, y otros documentos que

correspondan según la especialidad de obra;

_-r--::l-:--, Que, el numeral 6.5 de la D recliva N"017-2023-CG Ejecución de obras Públicas por Adminisfación Directa'especifca que el-A 
.,.' dpediente técnico para la ejecución de obras por adminisfación direcla debe contar además con el modelado BIM 3D con un nivel de

I \. de{qlle que permita verificar como min¡mo que esté libre de colisones entre esp€cialidades bás¡cas, cuando la obra coresponda a la

-cále'goria C, de acuerdo con lo eslablecido en el numeral 6.2 de la presente directiva;

aprobado a partir de la entrada en vigencia de la presente norma o que se encuenlren e0 ejecución fsica con una eiecución fnanciera

acumulada de obra menor al diez por ciento (10%), en cuyo caso, a partir de dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones de la

presenle diectiva;

Qu€, mediante Contralo N' 59-2025-¡¡oCC de fecha 19 de mayo del 2025, la [¡unicipalidad oistrital de Cero Colorado y el lng.

Juan Edgar Sucasaca Gonzales, suscribieron un conlrato para la elaboración del expediente técnico "Creación delservicios de espacios
públicos urbanos en el área vede 2 de la asociación urbanizadora José Luis Buslamanle y Rivero sector X, dislrilo de Cerro Colorado

provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" con código único de ¡nversión 2672853;

Que, con Cana N' 08-2024-JESG/CE, de fecha 18 de junio del 2025 el Consullor el Ing. Juan Edgar Sucasaca Gonzales,

presenta expediente técnico, para los fnes corespondientes;

Que, a favés del lnforme Técnico N' 017-2025-ASI¡A/SGEP/[.4DCC, de lecha 24 de noviembre del 2025, fa Evaluadora de la

Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Arq. Andrea Slephanie lvezaAslorga, oto.ga conformidad tanlo en contenido yforma delexpediente

técnico, por el monto ascendenle a S/ 966,756.89, con uñ plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de administración

0tfecla;

Que, mediante Informe N' 716-2025/SGEP/G0P|i|MDCC, de fecha 25 de noviembre del 2025, el Sub Gerenie de Estudios y

Proyectos, Ing. Amilcar Rafael Guillen Zarate, visa y da confomidad en su contenido, estructura y lorma al expediente lécnico prccitado,

por un plazo deejecución de 90 d¡as calendario, porelmonto ascendente S/966,756.89, bajo la modalidad deejecución de adminislración

direcla, asimismo señala que de acuerdo al monto de eiecución no corresponderia rcalizar el modelado Bl[,] 3D por encontrarse incurso

en la categoria A en ménto a la DEOPAD;

oue, con Infome N' 080-2025-MDCC-G0PI-ADA[4, de lecha 27 de noviembre del 2025, el Especialista en Inversión Pública,

Lic. Aldo Olonel Apaza Mamani, remite elformato 08-A del registro en fase de ejecución para proyectos de ¡nversión, el cual, se ha

elaborado en mérilo a las metas propuestas en elexpedienle téc¡¡co, conten¡das del folio 12 4120, as¡ como sustentadas en los costos de

la inversión, el cual asciende a Si 966,756.89, a efecto se derive a la Unidad lormuladora para su registro en el sislema de inversiones de

acuerdo a la DGSNPMGI, solicitando, por tanto, proceder con la aprobación de la consistencia del expedienle técnico;

Que, a favés de Inlorme N' 1049'2025-UF-G0PI]\,4DCC, de f€cha 5 de diciembre del 2025 el Responsable de

Formuladora. Econ. Franklin [¡axon ValdiviaChávez, aprueba la consistencia delproyecto de inversión 'Creación del
públicos ubanos e¡ el área verde 2 de la asoc¡ac¡ón urbanizadora José Luis Bustamanle y Rivero sector X,
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Municipal¡dad Distrital

Que' con lnlorme Técnico N' 323-2025-G0P|-MDCC, de fecha 16 de diciembre det 2025, el Gerente de Obras públicas e
lng Luis Juan Sumaria Rojas, olorga conformidad y solicita disponibilidad presupuestal para la aprcbación del expediente

-c-f:rJói !,r].:ry.]!r de espacios púbricós urbanos en á área verde 2 de ra asociación urban¡ád.rr"Jór¿'Lr¡, rirriJri.ri"'y
Rivero^slqorX dislrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el costo lotal de inversión asc€ndentá
a S/966'756 89, con un plazo de eiecución de g0 dias calendado, baio la modalidad de admin¡slración dkeclaisegún elsiguiente dela¡lei

s/ 766,106.89

s/ 98,570.00
s/ 864,676,89

s/ 58,380.00
s/ 11,150.00

s/ 12,550.00

s/ 20,000.00

Que' a favés de lnforme N" 1131'2025-IVDCCiGPPR, de fecha 17 de diciembre del 2025, el Gerente de ptanifcación,
Presupuesto y Racionalización' c.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, otorga oiiponilitiouo presupuestal por el monlo de S/
966,756.89, cuyo gasto será reg¡slrado en la secuencia funcional programálica, a fn-de atinoer lo reouerido:

.."----']'\ ^ .oue, 
del análisis realizado por la sub Gerencia de Estudios y Proyectos el expediente técnico en mención se encuenta dentro- 

n , '\ 
. 
de la C ategoria A, por lo que no le coÍesponde realizar el modelado gll\,,1;

il\ , ^,^
._ts ) i^^ ^ ,*fli 9:f*la de Asesoria Juídica analizando el exped¡ente técnico presentado, deriva et Informe L€gat N"012-2025,ABG-

GERRO COLORADo^,^ 
^.^_,-,i,,-.7"f cj fflPñua.0e Arequrpa, deparlamenlo de Arequipa', concluye que las variaciones de las metas delexpediente técnico aprobado, sguen

ndrendo a la población objeliva, €l mismo que se encuenlra felacionado al cumDlimiento del obietivoi

Que, mediante Informe N' 134-2025-lüDCC/GoPl/ELCE/RJCP, de fecha 12 de diciembre det 2025, etAbogado Especialista en
Conlrataciones con €l Estado de la Gerencia de ObJas Públicas e lnfraestruclura, Abg. Renzo Javier Chalco pena, piecisa qúe la obra se

a denlro de la aplicación de la Directiva N" 017'2023-CG/Gl\.iPL y su modfficatoria, asimismo, indica que eleipediente a aprobarse
to!o$ los requisilos legales €stablecidos en dicha directiva, por lo que emite opinión favorable

COSTO DIRECTO
Gastos Generales
Sub Total

Gastos de Supervisión
Gaslos de Liquidación
Gesljón de Proyecto

Expediente lécnico
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBRA

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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o$/ 
fcALA-[¡Occ suscdto por la Abogada de ra sub Gerencia de lsuntos Legáe, Á¿'r,riti.iir.!, iJL. opir'iÉ eÉ"áuree .l 

"rp.oirrt,. I . .,/r¡"'JT l.lllf'j:,!1,r1':.1ól^^9j:X.i9l!:L'.ll.l* *:.p*ios púbicos urbanos en ei;";;;,ü i;;;;*iación urbanizado,a
José L!is Buslamante y Rivero sector x, distrilode c€rr9_colorado, pr;vlncia de Arequipa, deparlamento de Arequipa ,, 

con código únicode inversión 2672853, con el presupuesto total de s/ 966,756.89, con plazo de ejecucibn óe 90 ¿tas calendario, 
"n 

la,o¿áiáa¿ J.
elecucion. por 

.1dmln¡sl¡ación directa. D¡cho pronunciamienlo, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, medianle elproveido N" 400-2025-GAJ-[,IoCC alesta.desde el punto de v,sta legat a(eglado a aey:¡':'--' r-

a+oet" "c.,i 
^ ^...- _9fl !:::9: :, el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencla verificar tas funciones de ¡os tuncionafios, en.; ¡J.n .. ' el exlremo del conlen¡do de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma corecta, lécnica y cabal, tales funciones, lor-'!¡ft .: Y^1Pq1:]191:!tt .gnsecuencia qLe no quedaria luga, para cumptrr sus propras tabores 0e caoa á¡ea. más aün que tas runcones de,o¡. 

. ..", ros runconaflos soñ prolesrorales de a la especraridad e idóneos:

Que, con l\¡emorándur¡ l\.1úlriple N " 142-220412-624-2025-GM-[¡DCC indica que tos intomes técnicos citados, son emrldos pof

l]:f:l:i-,1.:::p?91"d:s 
y especializados, cuyas c!¡clusiones son claras, basados en crirerios técnicos y especjatizados, tosque resuttan

irefulables para este despacho, por tanto, sus infomes tienen !n sustenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y tates despachos
asumen la responsabilidad exclusiva y excluye¡te, sin excepción alguna, Los cfiterios l¿cnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al
enor' portanlo' para esre despacho, se sustenian en la rearidad y responden a un análisis concrenzu0o y exacro;

Que, los infornes lécnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados cuyas conclusiones son claras,
basados en crilerios tecnicos y especializados, los que resu¡tan iÍefulables para estedespacho, portanlo, sus informes tienen un sustento

l:.rlt-,,]:.19:9: :! 9lt. 
esperialidad, y tales despac¡os asumen la responsabitidad eictusiva y exctuyenie, sin excepción atguna. Los

cnler¡os lecnlcos 0e nlnguna loma nos pueden inducir alerror, portanlo, para este despacho, se sustenlan en la realidad y res-ponden a
un análisis concienzudo y exacto;

Que' con Decrelo de Alcaldia N"004-2024"M0CC del 06 de mano del 2024, et titutar del pliego ha desconcenlrado la
administración y delegado funciones administrativas en el Gerente lVunícipal y olros funcionarios, habiendo dispúesto en et numeral 10 del
articulo primero de hl dispositivo mun¡c¡pal que es atribución del Gerenle ilunicipal resuelve desconcenrrár y oeraa en er óeánü
lvunicipal la alribución de aprobar expedientes técnicos de obras o sus modificaciones, salvo que la aprobación de estis modificaciones
haya sido delegada a otfos órganos o unidades orgánicas; razón por la que, corresponde derivar ésle, a la aludida autoridad municipal
para emita el aclo resolut¡vo respectivo; por tanto, este despacho se encuenfa facu¡tado pam emitir pronunciam¡ento respecto al
expedienle de los vislos

-,ñr¡ñ.

,@h *..''Íi?,"ii3ll.l,"ffi::'::tH[T#:[:J::J,"":::i:"*"'eearesc'radas enconsec'LenciaYbasado1F?K 
-\(w)g 4 I H3üÍ&w "'z'?--<
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Municipalrdad Di6trital
CERRO COLORADqF RFSUFT vE

"Cuna [efSi[Iar
ARTICUL0 PRllVERo. - APROBAR el expediente técnico del proyeclo de inversión "Creación delservicios de ospacios públicDs

urbanos en elárea verde 2 de la asociac¡ón uóanizadora J06é Lu¡s Buslamanle y Rivero sector X, distrilo de CBro Colorado, provincia de
Atequipa, departamenlo de Arequipa ", con codigo único de inversión 2672853, mn el presupu8slo total de S/ 966,756,89, con plazo d€
ejecuc¡ón de 90 días calendano, en la modal¡dad de e¡€cución por administración d¡recla, de acuerdo al siguiente presupuesto

oesagBgaco:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Sub fotal
G8sto6 de Supervisión

Gastos de Liqu¡dación

Gestión de Proy€cto

Expedienle ti'cnico
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBRA

I Sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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s/ 766,106.89

s/ 98,570.00

s/ 864,676,89

s/ 58,380.00

s/ 11,150.00

si 12,550.00

si 20,000.00

s/ 966,756.89

ART|CULo SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad s la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura en coordinación con
la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos para que cumplan con los demás fámitos adminislralivos complementarios, a fin de llevar
adelanls la ejscución del €xpediente técn¡co aprobado: conforme a sus alribuciones, facullades y de acuerdo a ley, estableciendo que la
defciencia o falta d€ rend¡c¡ón claray prec¡sa, será de exdusiva responsabilidad de las dependenc¡as eiécutantes.

ARTÍCUL0 IERCERo. -DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálcu¡o ea 106 informes técn¡coG de la evaluación
de el expediente técnico del proyeclo de ¡nve|sión, de ser el caso, siendo exclusivos responsablss los emitentes de los informes lécnicos
respecwos.

ARTICULO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencja deObras Públicas€ Inlraestructura, confome a ley, para los fnss dep€Ílinenles,

ARTÍCULo QUlNlo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la Infonnac¡ón, la publ¡cación de la presenle Resolución en el
Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la lVunicipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

COMUNIOUESE Y CÚMPUSE.
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